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A los Accionistas de: 
TRANSBENJUR $.A, 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de compañías No 92-1-4- 

30014 (R.O. del 13 octubre de 1991) de la súper intendencia de compañía, valores y 

seguros, referente a las obligaciones de los comisarios, en mi calidad de comisario 

principal de TRANSBENJUR 5.A. 

Opinión respecto a las cifras piesentadas en los estados financieros y Su 

correspondencia con las registradas en los libros contables y si estos han sido 

elaborados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para 

pequeñas y medianas entidades (NIIF para PYMES) 

Es importante señalar que mi calidad de comisario principal de la compañía he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones establecidas en el artículo 279 de la ley de 

compañtías. 

Guayaquil, 08 de Junio del 2020 

Atentamente, 

  

e 

Butbano Moreira Dégny Samara 
CC. 1206434985 
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